CONCEPCIÓN, 28 de enero de 2011.

Nº 106 / VISTOS:
los antecedentes relacionados con solicitud de la Institución 

que se indica por el otorgamiento de una subvención para el presente año; el Acuerdo Nº 559-78-2011, de 11 de enero de 2011, del Concejo Municipal de Concepción, que aprueba el otorgamiento de subvenciones; teniendo presente, la Resolución Nº 759, de 23 de diciembre de 2003, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas; las disposiciones de la Ley Nº 19.862, que Establece Registros de las Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos; el Reglamento Nº 2, de 2 de junio de 2003, sobre Registro de Personas Jurídicas Receptoras de Fondos Públicos y Municipales; el Decreto Alcaldicio Nº 4147, de 22 de diciembre de 2011, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo dispuesto en los artículos 5 letra g), 65 letra g) y 79 letra b)  de  la  Ley  Nº 18.695; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Concédase una subvención a la Institución denominada Cuerpo de Bomberos de Concepción, RUT Nº 81.891.700-7, por la suma de SESENTA Y SEIS MILLONES DE PESOS ($ 66.000.000.-), destinada a financiar 11 millones de pesos ($ 11.000.000.-) para aporte carro bomba 5º Compañía y cincuenta y cinco millones de pesos ($ 55.000.000.-) para gastos operacionales y equipamiento: compra de uniformes de trabajo, compra de combustible, aceites y neumáticos, compra de útiles de oficina e implementos varios, reparación y mantención de material mayor y menor, reparación y mantención de cuarteles de compañías y cuartel general, reparación y mantención de mausoleo institucional, mantención de rejas, ventanales y cerámicas cuartel general, gastos de equipamiento, servicios de mantención y reparación de programas computacionales, honorarios profesionales varios (asesorías), servicios básico e imprevistos (luz, agua, gas, teléfonos, celulares, sistemas de alarmas, etc.), otros consumos básicos (pasajes en avión, tren, bus), pago de remuneraciones al personal rentado, uniformes personal rentado, premios años de servicio bomberos.
2.- Dispónese que esta Institución deberá rendir cuenta documentada de la inversión de estos fondos, sólo en los objetivos señalados, en la forma dispuesta en la Resolución Nº 759, de 23 de diciembre de 2003, de la Contraloría General de la República, que Fija Normas de Procedimientos Sobre Rendición de Cuentas.

3.- Impútese el gasto respectivo al CÓDIGO: 24.01.999.001 “Cuerpo de Bomberos de Concepción” del Presupuesto Municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,

Patricio Kuhn Artigues
alcalde

Constanza Cornejo Ortiz
Secretaria Municipal (s)
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· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación
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